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. 	Artícuii°:-Declárase de u'Udad pública y paga obligatorio para los propietarios o poseedores 
a titulo de dueño de tos inrryi.jobleg beneficiados por las obras de pavimentación 
de las calles: 

CHILE entre ARMENIA y VIAS DEL F.C. EELGRANO 

Atticuk2:-El pavimento a constwir se de lipo ricido ejecutado con Hormigón Simple de 
0,15w. de espesor con cordones integrales; la sub- hase se construirá con suelo 
seleccionado-cal al 3% en paso de 0,20m. de espesom; la base será tratada con 
cal al 81%, de concentración y un espesor do O,20m,, dado la pobre cadaC del 
ti jeto exister!le en el luqar.- 

Los anchos se detallan a continuación: 
Sub-base de suelo seleccionado-cal: 9,24rn- 
Ancho libre de pavimento medido entre bordes exteriores de carrión: 
8,3.4w. 

Artkt-°:-El costo total de las obras resultantes del proyecto será de pago obgatorio para 
los propietarios o poseedores a titulo de dueño de los inmuebles beneficiados y 
deberá ser piorrtedo entre los misnios por el sistema de "prorrateo mnxto por 
frente y unidad contributiva aforada' 

Artícut-4°:--FI sistema de prorrateo establecido en el artículo anterior consiste en la suma de 
las dos formas que integran el sistema mixto determinado de la siguiente manera: 
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1)•El 	tenta por ciuto (70%) de¡ manto total del precio de la cuadrase 
prorrateará entre todas las unidades contributivas de esa cuadra, aforadas por 
la Municipalidad, teniendo en cuenta que deberán considerarse disminuídas en 
un cincuenta por ciento (30%) la cariuud de unidades contributivas de los lotes 
esquneros.- 

2)-El lieinta por ciento (301j/o) restante del monto total del costo de la cuadra, se 
dividirá a prorrata entra lea propiedades treribstas al pavimento de acuerdo con 

	

la 	nsión linaal de metros de frente, considerando los lotes esquineros 
dmiriuk1os en-un veinticinco por ciento (25%) de la longitud hasta un máximo 
de veinte (20) meros desde la intersección de la línea municipal de edificación. 

Cua;b la obra Zifecte4nnueblas que están comprendidos en el régimen de la ley 
de Propiedad Horizontal N° 13512, el importe total resultante, de las unidades 
iontritiutivas aforadas de Julio inmueble más la incidencia por frente, se 
ptoutará entre todos ¡us cupropietados en la forma que establezcan )os 
rcspcctivos reglamentos de copropiedad.- 

Jico-:--A los erectos de promover la presente obra de pavimentación, el Departamento 
Ejeuu&Ivo dcbutá dar cu:nplimier10 a lo establecido en el Articulo 50  de la 
Ordenanza N° 5933.- 

in perjuicio de lo aeterrninaio en el Artículo 60  de la Ordnanza N° 5933, 
estanlecese para esta obra un plan de pago en cuotas de hasta cuarenta y ocho 
(48) meses.- 

Aíticul-6°:-El paçp de las obras a cwgo de los vecinos se efectuará de acuerdo con los 
ArtÍculos 70,  80  y 93 de la Ordenanza N° 5933.- 

Aulu-?°:-Ls oiiCs se ejecutas mi mediante el régimen establecido cmi ¡a Ordenanza N° 
5933, iendo de aplicación las disposiciones de la Ordenanza General de Pacto 
N° 165, salvo aquellos aspectos que se opongan a la misma.- 

i-rüctdo-:-Comiiníquese: e(c- 

SALA DE SESIONES. Lanús. 5 dju J 199- 
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